
Av. Universitaria 601-607 Cayhuayna - Pilleo Marca, Apartado 278 - Pabellón Central Block 'i'\" Segundo Piso - Telf. (062)591063, Anexo 0114 
correo: secretariaaeneral@unheval.edu.oe 

••• /11 
BCUsec 

Estando a lo acordado y a las atribuciones conferidas al Rector por la Ley Universitaria Nº 
30220; por el Estatuto y el Reglamento General de la UNHEVAL; por la Resolución Nº 067-2021- 
UNHEVAL-CEU, del 09.AG0.2021, del Comité Electoral Universitario de la UNHEVAL, que proclamó 
y acreditó, a partir del 02.SET .2021 hasta el 01.SET.2026, al Rector y Vicerrectores de la Universidad 
Nacional Hermilio Valdizán de Huánuco; asimismo, teniendo en cuenta el Oficio Nº 5224-2021- 
SUNEDU-02-15-02, emitido por la Unidad de Registro de Grados y Títulos de la SUNEDU, a través 
del cual se informa el registro de datos de las autoridades de la ÜNHEVAL; 

Que, dado cuenta en la sesión ordinaria Nº 08 de Consejo Universitario, del 28.ABR.2022, 
ante el informe de la Vicerrectora Académica y teniendo en cuenta el interés superior del estudiante, 
el pleno acordó: 
1. Ratificar, excepcionalmente, la Resolución Virtual Nº 192-2022-UNHEVAL-FICA-D, del 

19.ABR.2022, de la Facultad de Ingeniería Civil y Arquitectura, que aceptó la reincorporación al 
año académico 2022 al estudiante de la Escuela Profesional de Ingeniería Civil PAUCAR VITOR, 
CRISTIAN JHONATAN; consecuentemente, AUTORIZAR su matrícula e inscripción de 
asignaturas en el semestre académico 2022-1, según su avance del Plan de Estudios Vigente. 
Remitir todo lo actuado a la Dirección de Asuntos y Servicios Académicos para que proceda 
conforme a sus atribuciones; 

Que la Vicerrectora Académica, mediante la Elevación Digital Nº 193- 
2022.VRACAD. UNHEVAL, del 27.ABR.2022, dirigido al Rector, solicita la ratificación de la Resolución 
Virtual Nº 192-2022-UNHEVAL-FICA~D. del 19.ABR.2022, de la Facultad de Ingeniería Civil y 
Arquitectura, con la que se aceptó la reincorporación al año académico 2022 al estudiante de la 
Escuela Profesional de Ingeniería Civil PAUCAR VITOR, CRISTIAN JHONATAN; pedido que lo 
formula teniendo en consideración que la matrícula se realizó hasta el 16 de abril y no habiendo 
concretado su matrícula el referido estudiante, es que solicita la autorización por el Consejo 
Universitario; 

Que el Decano de la Facultad de Ingeniería Civil y Arquitectura, mediante el Oficio Virtual Nº 
114-2022-UNHEVAL-FICyA-D, del 26.ABR.2022, dirigido a la Vicerrectora Académica, remite la 
Resolución Virtual Nº 192-2022-UNHEVAL-FICA-D, del 19.ABR.2022, que aceptó la reincorporación 
al año académico 2022 al estudiante de la Escuela Profesional de Ingeniería Civil PAUCAR VITOR, 
CRISTIAN JHONATAN, debiendo matricularse e inscribirse en el semestre que le corresponde según 
su avance del Plan de Estudios Vigente; 

Que el Artículo 102º del Reglamento de Estudios 2022 de la UNHEVAL, prescribe que: "El 
estudiante solicitará su reincorporación obligatoriamente antes del período de matrícula regular y será 
autorizada mediante resolución emitida por el decano de Facultad, en un plazo máximo de 8 días 
hábiles; siempre en cuando cumpla con el artículo 99° y 100° del presente Reglamento. La ubicación 
del año de estudios es determinada por el sistema académico de acuerdo al artículo 60º del presente 
Reglamento"; 

Que, el Artículo 18º de la Constitución Política del Perú establece que cada universidad es 
autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las 
universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes; 

CONSIDERANDO: 

VISTOS, los documentos que se acompañan en veintidós (22) folios; 

Cayhuayna, 09 de mayo de 2022. 
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4° DAR A CONOCER la presente Resolución a las unidades orgánicas y unidades funcionales 
competentes. 

3° DISPONER que el Vicerrectorado Académico, el Decanato de la Facultad de Ingeniería Civil y 
Arquitectura, las demás unidades orgánicas y unidades funcionales competentes adopten las 
acciones correspondientes de acuerdo a sus atribuciones. 

2° REMITIR todo lo actuado a la Dirección de Asuntos y Servicios Académicos para que proceda 
conforme a sus atribuciones; por lo expuesto en los considerandos precedentes. 

1° RATIFICAR, excepcionalmente, la Resolución Virtual Nº 192-2022-UNHEVAL-FICA-D, del 
19.ABR.2022, de la Facultad de Ingeniería Civil y Arquitectura, que aceptó la reincorporación al 
año académico 2022 al estudiante de la Escuela Profesional de Ingeniería Civil PAUCAR VITOR, 
CRISTIAN JHONATAN; consecuentemente, AUTORIZAR su matrícula e inscripción de 
asignaturas en el semestre académico 2022-1, según su avance del Plan de Estudios Vigente.; 
porlo expuesto en los considerandos precedentes. 

SE RESUELVE: 
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